
1. Objetivo 
 

El presente instructivo busca orientar a los ABOGADOS en la utilización de la 

plantilla de ayuda, para el cálculo de la provisión contable de los litigios en contra 

de las entidades estatales, desarrollada a partir de la circular 353 del 1 de 

noviembre de 2016, "por medio de la cual se adopta una metodología de 

reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos 

judiciales, conciliaciones extrajudiciales y tramites arbitrales en contra de la 

entidad”. 
 

La Plantilla de ayuda para el cálculo de la provisión contable para 

procesos judiciales, tiene como objetivo facilitar al apoderado de uno o varios 

procesos, el cálculo de la provisión contable. 
 

La plantilla se compone de dos funcionalidades: “estimación provisión” y 
“Masiva”, en los cuales se pueden realizar el cálculo de la provisión contable 

para un proceso o para un conjunto de procesos respectivamente. 

 

 
Acceso a la plantilla para el cálculo de provisión contable 

 

Puede acceder a través de la página de Ekogui, en la parte superior despliega la 

opción de Herramientas de Usuario. 

 

 

En herramientas de Usuario selecciona Provisión Contable, esta opción permite 

acceder al instructivo y a un archivo comprimido. 



 
 

Al seleccionar el archivo comprimido Provisión Contable, puede acceder a la 

plantilla en formato Excel actualizada. 

 

Otra opción para acceder a la plantilla es cuando está visualizando el proceso de 

que desea calificar, allí se encuentra un componente con el título Calificación de 

riesgo y/o provisión contable donde se visualiza la última calificación (en caso 

que exista). 

 

 

 

Recuerde que la calificación no se puede modificar, solo se puede actualizar 

añadiendo una nueva calificación.   
 

Las opciones que tiene acceso son: 

• “añadir” para ingresar una nueva calificación  

• “Ver histórico” para visualizar las calificaciones históricas que ha tenido 

el proceso 

 



En la opción “añadir” visualizará cuatro componentes, en el primero aparecen 

las fechas de registro, las dos primeras fechas no son editables y vienen por 

defecto, estas son la fecha de admisión de la demanda y la fecha de calificación.  

Respecto al año estimado de terminación del proceso, este lo debe seleccionar el 

abogado y nunca podrá ser inferior al año actual. 

 

 

El segundo componente muestra los cuatro criterios de calificación del riesgo, allí 

puede seleccionar entre cuatro opciones (Alto, Medio alto, Medio Bajo y Bajo), es 

importante señalar que lato implica un Alto riesgo de perder el proceso y bajo un 

Bajo Riesgo. La explicación de cada nivel de riesgo se visualiza cuando ubica el 

cursor sobre la imagen del triángulo con el signo de admiración ubicada a la 

derecha de cada criterio. 

 

Por defecto el sistema trae la última calificación registrada al proceso, el usuario 

puede modificar la ponderación que le da a cada uno de los criterios siempre y 

cuando la sumatoria de las ponderaciones sea igual a 100%. 
 

 

 

 



El tercer componente muestra el resultado de la calificación, expresado en 

probabilidad de perdida según el abogado (numérica) y probabilidad de perdida en 

escalas (Alta, Media o Baja). Estos campos no se pueden ingresar ya que son 

resultados de las calificaciones que se ingresaron en el componente anterior. 

 

 
 

El cuarto componente es el de provisión contable, este es un campo abierto que 

debe ser diligenciado con valores numéricos iguales o superiores a cero. 

Adicionalmente, allí visualizará la opción de descargar la plantilla de 

provisión contable. 

 

 
 

 

Una vez ingrese todos los campos obligatorios debe seleccionar el botón “Calcular 

calificación” para calcular las probabilidades y posteriormente dar click en el botón 

“Calcular”; recuerde que antes de guardar debe calcular la calificación. 

 

 
Pantalla principal 

 

Una vez abra el archivo de provisión contable, se desplegará la pantalla principal 

de la herramienta, en ella se puede acceder a cualquiera de las dos 

funcionalidades, la estimación de la provisión contable para un proceso, o la 

estimación del cálculo masivo. Para esto, se debe dar clic en la opción a la cual 

se desea acceder. 
 

 

Igualmente, en la parte inferior de estas opciones se encuentra una descripción 

general de la herramienta del cálculo de provisión contable. 



Provisión contable para procesos judiciales 
 

En esta funcionalidad, el ABOGADO que está llevando un proceso en contra de 

una entidad estatal puede realizar el cálculo de la provisión contable, para el 

diligenciamiento debe tener en cuenta dos directrices, estas son: 

• Debe diligenciar los campos con color gris 

• Los campos que tienen letra azul se puede modificar, pero recomendamos 

hacerlo solamente si va a modificar alguna parametrización. 

A continuación, se describirá el paso a paso para diligenciar cada uno de los 

campos: 

1. El apoderado debe registrar el valor de las pretensiones iniciales del 

proceso, así como diligenciar el porcentaje que según su juicio de experto 

podría perder de las pretensiones, en caso de que el proceso resulte 

desfavorable para la entidad. En caso de no tener información suficiente 

para diligenciar este porcentaje, deberá dejar el 100%. 

 

 
2. Posteriormente, diligenciara la calificación del riesgo de pérdida para cada 

uno de los cuatro criterios, cuenta con dos columnas, en la primera se 

diligencia la calificación y en la segunda cuánto pesa cada uno de los 

criterios. 
 

 

La calificación de estos criterios se debe realizar teniendo en cuenta la 

descripción que a continuación se relaciona: 



• Criterio 1: Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de 

las razones de hecho y derecho expuestas por el demandante: Este 

criterio se relaciona con la relevancia jurídica y completitud de los hechos 

y normas en las que se fundamenta la demanda. 

Alto: Existe relevancia jurídica y completitud en los hechos y normas que 

sustentan las pretensiones del demandante. 

Medio alto: Existen normas, pero no existen hechos ciertos y completos 

que sustenten las pretensiones del demandante. 

Medio bajo: Existen hechos ciertos y completos, pero no existen normas 

que sustenten las pretensiones del demandante. 

Bajo: No existen hechos ni normas que sustenten las pretensiones del 

demandante. 

• Criterio 2: Riesgos de pérdida del proceso asociados a la 

contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 

probatorios que soportan la demanda. 

 
Alto: El material probatorio aportado en la demanda es contundente, 

congruente y pertinente para demostrar los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

Medio alto: El material probatorio aportado en la demanda es suficiente 

para demostrar los hechos y pretensiones de la demanda. 

Medio Bajo: El material probatorio aportado en la demanda es 

insuficiente para demostrar los hechos y pretensiones de la demanda. 

Bajo: El material probatorio aportado en la demanda no es contundente, 

congruente y pertinente para demostrar los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

• Criterio 3: Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: Este 

criterio se relaciona con los siguientes eventos que afectan la defensa del 

Estado: 

(a) Posición del juez de conocimiento (Existencia de elementos que afectan 

la objetividad del juez en razón a su edad, origen regional, filiación política 

y/o religiosa, ideología, pertenencia a grupos socio-culturales o intereses 

económicos). 

(b) Presencia de medidas de protección transitoria a favor del demandante 

como acción de tutela y/o medidas cautelares 

(c) Corrupción 



(d) Inminencia de revocatoria de fallo favorable o ratificación de fallo 

desfavorable en segunda instancia o recurso extraordinario. 

(e) Medidas de descongestión judicial 

(f)Cambio del titular del despacho 

Alto: Cuando se presentan alguno de los eventos (a), (b) y/o (c). 

Medio Alto: Cuando se presenta solamente el evento (d). 

Medio Bajo: Cuando se presenta el evento e o el evento (f). 

Bajo: Cuando no se presenta ningún evento. 

• Criterio 4: Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de 

jurisprudencia: Este indicador muestra la incidencia de los precedentes 

jurisprudenciales respecto de un proceso y que afirma la posición de la 

parte demandante. 

Alto: Existe suficiente material jurisprudencial que soporta fallos 

desfavorables para los intereses del Estado; principalmente sentencias de 

unificación y/o constitucionalidad. 

Medio Alto: Se han presentado al menos tres fallos de casos similares en 

un mismo sentido que podrían definir líneas y tendencias jurisprudenciales 

desfavorables para los intereses del Estado. 

Medio Bajo: Se han presentado menos de tres casos similares que 

podrían definir tendencias jurisprudenciales desfavorables para los 

intereses del Estado. 

Bajo: No existe ningún precedente jurisprudencial. 

 
 

Igualmente, si el apoderado considera que alguno de los criterios anteriores 

tiene mayor relevancia en la decisión final del proceso, puede modificar la 

ponderación de cada uno de estos criterios, dando mayor porcentaje a 

aquellos criterios que considere de mayor importancia. Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que la suma de las ponderaciones de los cuatro 

criterios debe ser igual a 100%. 

 
 

3. Una vez realizada la calificación de los criterios y sus respectivas 

ponderaciones, el apoderado puede modificar la calificación cuantitativa 

que se le asigna a cada una de las posibles calificaciones cualitativas de 

los criterios, es decir que equivalencia numérica tiene cada uno de los 

niveles de calificación. 



 

 

Se debe tener presente, que, si el apoderado desea modificar estos pesos, 

se debe guardar coherencia en sus asignaciones, es decir, la asignación 

que se le da a la calificación alta debe ser mayor a la asignación que se le 

da a la calificación medio alto, y así con las siguientes calificaciones. 

 
 

4. Posteriormente el apoderado debe diligenciar la fecha de admisión de la 

demanda y el tiempo esperado, en años, de cuanto puede durar el proceso 

en tener un fallo definitivo, partiendo desde la fecha de admisión del 

proceso. 

 

Con esta información, la plantilla calculará la fecha potencial de fallo, los 

años estimados para el fallo y las pretensiones indexadas a la fecha de 

calificación del proceso. Igualmente, por defecto, y teniendo en cuenta la 

metodología del cálculo de la provisión contable, se asignará un factor de 

indexación y una tasa de descuento. 

Asimismo, si el apoderado que está realizando el cálculo de la provisión 

contable requiere modificar la fecha de calificación, está podrá ser 

modificada, se debe tener en cuenta que esta fecha nunca podrá ser 

mayor a la fecha en la cual se está realizando la calificación. De no realizar 

modificación a esta fecha, la herramienta por defecto generará la fecha 

del día en la que se está realizando el cálculo. 



5. Por último, la plantilla arrojara los resultados del cálculo de la provisión 

contable. En un primer resultado se mostrará la probabilidad de pérdida 

del proceso, así como el nivel de riesgo en que se encuentra el proceso 
 

Un segundo resultado muestra cómo se debe registrar el proceso, esto es 

si se registra como provisión contable, cuenta de orden o si no se registra. 

Igualmente refleja el valor presente de la contingencia, así como el valor 

que se debe registrar en el SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E 

INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO 

eKOGUI. 

 

 

 
Cálculo masivo 

 

En esta funcionalidad, el ABOGADO que está llevando dos o más procesos en 

contra de una entidad estatal puede realizar el cálculo de la provisión contable, 

para esto, una vez se encuentre en la pestaña denominada “Masiva”, 

diligenciara la información requerida, teniendo en cuenta las mismas 

consideraciones que en la funcionalidad de Provisión contable para procesos 

judiciales. 
 

Igualmente, si se requiere modificar algún parámetro para realizar el cálculo de 

provisión contable, como la ponderación de los criterios, la fecha de calificación, 

etc., estos podrán ser modificados teniendo en cuenta las reglas establecidas 

anteriormente. 

 
 

Una vez cargados todos los procesos a los cuales se requiere generar el cálculo 

de la provisión contable, la herramienta permitirá conocer la probabilidad de 

pérdida, los años estimados para la terminación del proceso las pretensiones 



ajustadas a la fecha de calificación, como se debe registrar en los estados 

financieros, el valor de la contingencia y el valor a registrar. 

 

 
Si requiere alguna orientación adicional puede comunicarse con 

soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co. 

mailto:soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co

